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En atención al memorial que antecede, se accede a lo solicitado, en 

consecuencia, se acepta el desistimiento del recurso presentado. 

 

Así mismo, se accede a la solicitud de remisión de las piezas procesales 

requeridas a las oficinas de registro de instrumentos públicos respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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